
 

  

 

  

  

  

  

  

 

AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de Quito, Capi -

REFORMA DE ESTÁTUTOS tal de la República del Ecua-

dor, a cuatro de julio de mil

QUE SE OPERA EN [ppovecientos noventa y uno —

ante mi, el Notario Doctor  -—

TRANSPORTADORA ECUATORIANA prrzano Gaytor Mora, compare-

DE VALORES TEVCECOL S.A. [cen los señores Doector JUAN —

¡FERNANDO PAEZ TERÁN y Tenien-

AUMENTO POR: te Coronel LulS FELIPE MONTAL

S/. 200 "000. 000, 00 VD SALVADOR, a nombre y en re

[presentación de la Compañia -  TRANSPORTADORA ECUATORIANA —DE

VALORES  —TEWCOL SOCIEDAD ANONIMA, en sua . calidades de

Presidente y Gerente General, respectivamente, conforme

aparece de los documentos habilitantes que en copias

Ñ es sm áx tertificadas se acompañan; los comparecientes son

uatorianos, domiciliados en Quito, mayores de edad, de

tedo civil casados, hábiles en derecho para obligarse y

ontratar, a quienes conozco de que doy fe, y dicen que

scritura pública el contenido de la minuta que me

entregan, yo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: —En su

registro de escrituras públicas, sirvwvase incorporar una de la

que conste el siguiente Aumento de Capital y Reforma de

 

a



 
 

Estatutos Sociales que se opera en la Compañia TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL 5.A.— PRIMERA: —COMPARECIENTES:

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura los

señores Doctor Juen Fernando Páez Terán y Teniente Coronel

iuis Felipe Montalvo Salvador, en suz calidades de Fresidente

y Gerente General respectivamente de * TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES TEYCOL S. ÁA.", como lo acreditan con

las copias certificadas e inecrites de sus nombramientos que

se agregan, Comparecen además  —eutorizados por da Junta

Generai Ordinraria de accionistas de la Compañia, cuya ácta en

copia certificada <e agrega. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatorianos, hayores de edad, de estado Civil

casados, domiciliados en Quito, hábiles en derecho para

obligarse Y para contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a)

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES  —TEWVCOL S.A.s sE

constituyó, como Compañia de Responsabilidad Limitada,

mediante Escritura Pública ctorgada en GCuita el veinte de

Mayo de mid novecientos sesenta y nueve ante el Notario

Buinrto del Cantén, Dr. Ulpianao Gaybor Mora. Esta escritura

fue aprobada mediante auto del Señor Juez Segundo Frovincial

de Pichincha de cinco de Junio de mid novecientos sesenta y

nueve y se inscribió, por mandato judicial, en el Registro

Mercantil del Cantón Quito bajo el númere seiscientos ochenta

y uno, Tomo cien el dieciocho de Junio de mil hovecientos

sesenta y nueve.- b) La Compañía se constituyó con un. capital

de seiscientos cincuenta mid sucres dividido en seiscientas

cincuenta participaciones sociales de un mil sucres de valor



  
  

  

  

  

  

     

cada una. Cc) Mediante escritura pública otorgada en Quito el

primero de Junio de mil novecientos ochenta y siete ante el

oteríio Duintao del Cantón Dr. Uleiano Gaybor Mora, la

Compañia se —transformá en Sociedad Anónima, con el

consiguiente cambio de denominación y  adopoción de  —MAievos

estatutos. Esta escritua se inecribió en el Registro

Mercantil del Cantón Quito baja el número neavecientos

cuarenta y cinco, Tomo ciento dieciocho el cuatro de haosto

de mil novecientos ochenta y siete.- dd)ba Compañia ha

aumentado su capital social en seis ocasiones, siendo su

cápital actual el de cien milliones de SUCres

(5/.100 DO00. 000,000). e La Junta General Drdinaria de

fccionistas de la Compañia celebrada en Puito el veintidos de

marzo de mil novecientos noventa y uno acordó aumentar el

capital de la Empresa en la suma de hasta doscientos miliones

de sucres (5/200'000.000) y la reforma de los estatutos

sociales pertinente, todo de conformidad con los términos de

la presente escritura y del Acta de la Junta General que se

agrega.” TERCERA: AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS:

os comparecientes declaran Que se aumenta el capital de la

añia en la cantidad de doscientos miilones de sucres

OOO, 000,000. El aumento se paga íntegramente mediante

nuevon ortes de capital fresco, en las Cantidades que se

hacen conYiar en el cuadro de. suscripción y pago del aumento

de Capital que a continuación se detalla:

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL

hos



ACCIONISTA CAPITAL SUSCRIPCIÓN NUEVO

SUSCRIPTOR ACTUAL Y PAGO EN CAPITAL

HUNERARIO

BANDERAS ROMAN GUSTAVO -/ 3'426.000 574,000 3000,000 -

COBO RBDRIGUEZ GONZALO — 2'435.000 2435.00 3"919.900

HURTADO ORTEGA HUSO 5"850.000 6'890.000

MATA YEROVI JAIME 10"236.000 20'472.900 39'708.060

MONTALVO SALVADOR MARIA4"717,000 3'900.009 9719.009

NORTALVO SALVADOR OSHÁLDO /” 2'039.600 844.060 2'883.000

MONTALVO S. LUIS FELIPE” 18"352,000 91'382.009 199'733.000

MONTALVO AMADA DE - 5'053.000 2'505.000 8'358.000

NONTALVO PAREDES MARCELO — 2'523.000 1085. 000 3"708.000

MONTALYD PAREDES 1YIS. F.C 3'775,000 664.000 5'459.000

MONTALVO PAREDES PABLO —-  2'623.000 1085.00 3'708.000

PAEZ TERAN JUAN ¿"920.000 1"920.000 3'840,009

PESANTES GARCIA JAIME << 3'326,000 6'852.000 19'278.000

RIBABENEIRA XINENA DE — 2'823.000 1'985.000 3708. 900

VALLEJO SALAZAR VICTOR“ ” 3"426,000 $'852.000 10"278.008

CODPERATIVA TEYEDL QUITO  2'235.000 1"245.000 3500.000

COBPERATIVA TEVCOL GUAYADUIL 759.009 739.090

BANCO DE 14 PRODUCCION S.4.10090.000 20'000.090 30"906.090

BANCO DEL PICHINCHA S.A.  10'490,000 35'980, 000 46"470.000

recreos me Pr22:22 =  TOTAL 190*000.009 200'090. 000 390'009,090

£l aumento de Capital queda een esta forma integramente

suscrito y pagado. Los comparecientes declaran que todos los

accionistas sucriptores dei presente asumenta de capital on 
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de nacionalidad ecuatorianos. La Junta General autorizá que

de ser necesario para la correcta integración del capital, se

negocien entre los accionistas las fracciones de acción. Se

deja constancia el derecho de preferencia fue ejercido por

los accionistas 0e conformidad con la dispuesta por el

artículo ciento noventa y cuatro de la ley de Compañias. Como

resultado de este aumento de Capital, la Compañia emitirá

doscientas mil 1200.00) nuevas acciones ordinarias y

rominativas de un mil sucres 1(S5/.1.000,00) de valor cada Una,

numeradas del cien mil uno 100.001) al trescientos mii

1300.00) inclusive, que serán entregadas a los accionistas,

con relación a lea cantidad suscrita por cada una. A

continuación, loz comparecientes declaran la siguiente

reforma del Articulo Tercero de dos Estatutos Gociales el
- :

mismo que dibás "El capta de la Compañia es de TRESCIENTOS

MILLONES/;DE SUCRES (5 y FODOO. 000,00) que está representado

por TRESCIENTAS Mii (3000 000) acciones ordinarias y

nominativas de UN MIL SUCRES (3/.1.000,00) de valor cada una,

umeradas del CERG' CERO. UNO (001) al TRESCIENTOS Mil

10.000) inclusive”, el resto de este articulo permanecerá

. LUARTA: CUANTIA, DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN,  —FETICION

FINA L NOTARIO: La cuantía de la presente escritura

correspon al valor del aumento de capital.- Se agregan los

nombramientos de los comparecientes y la copia del fcta de la

Junta General.- Usted Señor Notario se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo necesarias pera la plena eficacia y

validez de la presente escritura”.- La presente minuta se

Ss
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halla firmada por el señor Doctor duan Fernando Páez Terán,

afiliado al Colegio de fÁbogados de tuiito bajo elo número

doscientos diez. Para €el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron todos los preceptos legales

del cas0, Ys leida que les fue a los comparecientes, por mi,

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de Ácto,

de todo 10 cual doy fe, asi como de que los mismos me han

presentado sus cédulas de ciudadania e identidad

correspondientes . - firmado ) . Doctor Juan Páez Terán ,

Cédula de Identidad número ciento setenta cero treinta seis-

cientos veinte v tres - cuatro (No 170030623 -4 ) . - fir-

mado ) Tcrnel Luis E. Montalvo S. - Cédula de Identi-

dad número ciento setenta ciento veinte y ocho cuatro -

cientos sesenta - cuatro (No 170128460 -4 ) . - El No-

tario , firmado ) doctor Ulpiano Gaybor Mora ..

/
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+: ACTA DE LA JUNTA a D

TRANSPORTADORA. ECUATORIANA... Dir AL BRES ro TEVEOom IELEDAD

 

a de hoy, veintidos de marzo de

mil novecientos noventa y uno se reunieron a las 17h30 en el
iocai de la Compañía situado en la Avenida de la Prensa No.
33598, los accionistas que representan el 100% del capital

social según consta de la lista de asistentes que se
incorpora al expediente; lista que comenzó a elaborarse a la
indicada hora y concluyó a las 18h00.- Preside la Junta el

señor Doctor Juan Páez Terán, Presidente de la Compañia y

actúa como Secretario el Gerente General señor Teniente

Coronel Luis Felipe MontalvoSalvador.- El Presid e dispuso

que por secretaría se deJena a la convocatoryá”publicada

Mm en el Diario El Comerciosdia 6 de marzo de 199%, cuyo texto

es el siguiente: "TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES S.A.,

TEVCOL CONVOCATORIA: Por resolución del Directorio y de
acuerdo a las disposiciones legales de los estatutos, convoco

a los accionistas de Transportadora Ecuatoriana de Valores

S.A., TEVEOL y al señor Comisario Economista Fabián Flores, a
la Junta General de Accionistas que se llevará a efecto en su

local de la Avenida de la Prensa No. 3558 de esta ciudad.-

Dia: Viernes 22 de marzo de 1991.— Hora: 17h00.- Los puntos a
tratar y resolver en dicha Junta General serán: 1i.- Conocer

. el informe que presentarán en su orden el Presidente y el

./ Gerente General.- 2.- Conocer el informe del Comisario de la
A Empresa.- 3.- Conocer y resolver sobre el Balance Económico

' de TEVYCOL al 31 de diciembre de 1990.- 4.-— Conocer sobre el

presupuesto de Gasktós, Sueldos e inversiones para el año
1991.- S.- Conoc y resolver sobre el Estado de Pérdidas y

Ganancias y stino de las utilidades del ejercicio

económico.- 6/-— fumento de Capital y Reforma de Estatutos.-

7.- Designación de Comisarios de la Compañia.- Nota: El
balance, los informes y más documentos que se estudiarán en

á Junta Seneral, estarán a órdenes de los accionistas en las
Oficinas de la Empresa.- TCrni Luis Felipe Montalvo Salvador

Gerente General.-” El Presidente ordenáó que se estudien en

a detallada uno por uno los puúntos concretados en la
atoria, obteniéndose los siguientes resultados: 1. La
General conoció los informes presentados por el
Sy y el Gerente General de la Compañia; 2. Conoció el
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presentado por el Comisario Principal de la Compañía

fenomista Fabián Flores; 3. Conoció el Balance
de la Compañia cortado al 31 de diciembre de 1990.-

€ ción, el Presidente somete a consideración de los

presentesla aprobación de los documentos analizados que son:

Informes del. Presidente, Gerente General y Comisario y

Balance General cortado al 31 de diciembre de 1990,
documentos que son unánimemente aprobados, en todas sus

partes, por todos los concurrentes.- Se deja constancia de
que en la aprobación dei balance e informes se abstuvieron de
votar los Administradores de la Compañia; 4. A conmtinuación
ia Junta General conoció y aprobó el presupuesto de bastos,



 ITAA
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Sueldos e Inversiones para el año de 19913 5. Conociá y
aprobó el Estado de Pérdidas y Ganancias cortado al 31 de

Diciembre de 1990 y acordó el reparto y distribución de las
utilidades que ascienden a S/.45'994.892,66 que serán
repartidas de la siguiente forma: se destinan a la Reserva

iegal S/.4'496.756,22 y se reparten a los accionistas

     

   

 

S/.41*398. 136,94: 6. ROL IA ADArro 4 irEr€
que se-aumente el capital socialde labonañia por la suma
de hasta doscientos millonesde sucres  (S/.200 DO0.- DU).00
aunento aue » na30 Le ar DE ai > med 3 2nte ue ' 1 L as qe

capital frescas. La “JuntaGeneral acuerda realizar la
publicación del llamamiento previsto en el Art. 194 de la Ley

de Compañias, y transcurrido el piazo previsto por la Ley, se .
conformará el cuadro de suscripción y pago del aumento de

capital que constará en la escritura pública" en la que se

instrumente este acuerdo, cuádro que la Junta General lo
declara parte integrante de esta Ácta.- ÁA continuación, la

Junta General, en concordancia con el aumento de capital

decretado, declara la siguiente reforma del Articulo Tercero.
de los Estatutos Sociales el mismo que, en lugar de decir:

; LEERES
rr...-MDL

Dan
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ScoNc oso ERES
numeradas del CERO CERO JUNO

Ucaere 308 ES este aumento de Capital, asi
como el correlativo núaero de acciones, el resto de este

articulo permanecerá igual.- Se autorizó al Presidente y al
Gerente General de la Compañia para que eleven a escritura

pública estos acuerdos y para que en esa misma escritura
expresen la correcta redacción del fArticuio Tercero de los
estatutos sociales reformado; 7. Finaimente la Junta General

reelige como Comisario Principal de la Compañia al señor

Econ. Fabián Flores y como Comisario suplente al señor Juan

Molina, propuesto por el delegado del -Banco de la

Producción. Por no haber ningún otro asunto Que tratar

siendo las 19h00 el Presidente concedió treinta minutos de
receso para la redacción del fÁcta.- La Junta se reinstala a

las 19h30, se da lectura del Acta, la misma que es aprobada

por unanimidad y sin observaciones, por lo que el Presidente

declara clausurada la Junta General siendo las 19h40.- Se
incorpora al 77 la Junta la lista de asistentes y

R

 

  

  

conbcidos por la Junta General.
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5 CUE DEN OOA par

Quito, marzo 26 “e 1550

Señor Doctor

Juan Fernando Páez Terán
Presente

Da ui consideración:

Me cuzpla comunicar a usted que, la Junta Gonaral de Acetonístas ás TRANSPORTADORA
ECUATORIANA DE VALGRES S.A., TEVCOL, celebrada el día 23 da merzo de 1522, tuvo el
acterto de destgnarle para el cargardaBRESIDENIL,de la compañía hasta el 23 de
marzo de 1592,

¡HA z
Í. ER - : ,Tar

 

s
a | - "> o o a . o E ”  Aceptoel, rgopara el que ho sido destgnado y procato dasezpeñarlo flel y Ttegal- -

mente, Y /
DN

£. .

/ ¡OL ES¡El

   . : z Don A 1 . ne..
E

TRANSPORTADORA ECUATORIAHA DE VALORES. Sh.» TENA»se hala legalmenta constitute
mediante Escritura Pública otorgada en Quita el 20 de Mayodé 1959, ante e] Notario
Quinto del Cantón Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Nora e inscrita en el Registre Kercanti]l

e Quito con fecha 18 de junio de 1969 bajo el número 631 del Tomo 100.

e

oANTh+,
9 Ma s con csta fecha queda inscrito el preseno

NA A documento baja el No.437Tae

E
- gistro de Nombr

amien
tos

Tom
o 1    

Quiro, a $O EAA_—
77

Aea
3L REGISTRADOR

YA, ATAITO "5 BANDERAP
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! CABLES “TEVOG. ¡DAS

Quito, marzo 26 de 19865

Señcpa

TCrnl. Luis Felipe Hontalvo $

Presente

De mí consideración:

Dando cumplimiento a lo resuelio por la Asamblea General Grdinaria de Socios,
celebrada el 23 de marzo de 1990, me es muy grato poner en su conocimiento, en -
forma oficial, que la misma por unanimidad de votos resolvió elegir a usted: G)

GERENm.

 

Para el perfodo comprendido hesta el 23 de marzo de 1934 con las obligaciones y
facultades contempladas en los Estatutos de la empresa, tendrá a su cargo la re-
presentación legal de la compañía.

Aprovecho la oportunidad para desearle el mejor de los éxitos en las funciones a
usted encomendadas.

Y)atentanLe

Dr.(y) Férnandoe/

PRESIDE——

Acepto el cargo para el cuaLñe sido designado, para constancía de lo cual firmo,

PDLsipEZ.

   
5.

s
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES SOCIEDAD ANONIMA, TEVCOL, se halla consti-
tuída mediante Escritura Pública otorgada en Quito el 20 de Mayo de 1969, ante el...
kotario Quinto del LCantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor lora e inscrita en el Regis
tro Mercantil de Quito con fecha la de Junio de 1969 baja-:gl núnerp,681 del Tomo o
100. nen - CENA sluvda Hmserito el pregena

 

documento bajo vi No, ") o ] 9 dEl”. E a
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. o. .Elstro de Nombra: caos0004
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1 LAnn Es compulsa de los Nombramientos de PPESIDENTE y
 

+ 2 de GEPENTE GENERAL de la Compañía " TRANPORTADORA ECUATORIANA
 

3 DE VALORES S. A. TEVCOL" en favor de los señores: Doctor Juah
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 Fernando Paez Terán y Teniente Coronel Luis Felipe Montalvo

5 Salvador, respectivamente, los mismos que se hallan agregadas

6 a mi Registro de Escrituras Públicas como documentos habi 114

. 7 tantes » la confiero certificada y con igual objeto, en Quito,

. el a cuatro de julio de mil novecientos noventa v uno . - El Nd-

r ——

9 tario, firmado ) doctor Ulpiano Gaybor Mora.- sigue un selld.-

1]

12 Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TEH-

z 13 CERA COPIA CEPTIFICADA, en la misma fecha y lugar de su cé-
 

lebración.-
14 
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. 214 RAZON :- Dando cunplimiíento a lo dispuesto por la Superin»

os tendencia de Compañías, en sus artículos Segundo y Cuarto + de

2e la Resolución nunero 91.1-1-1- 1885, expedida el treinta y

21 de octubre de este año , tomé nota al margen de las matrices

38 defechas uauatro de julio de mil novecientos noventa y uno,  
 

Ze
 



 

veinte de nayo de míl novecientos sesenta y nueve y primero de

junio de mil novecientos ochenta y siete, por las cuales se Aunenta >

de Capital y Reforma de Estatutos, y se constituyó la Compañía”PRANS- .

PORTADORA ECUATORIANA DE VALORES YEVCOL CYA.IFDA.”, y se transformó en

una Sociedad Anónina , respectivamente,y que ha cido aprobada en vir-

tud de la presente Resolución.- Quito, a cinco de noviembre de mil mo_

vecientos noventa y uno . -

3
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11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

] Bud
ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución
 

número mil ochocientos ochenta y cinco, del señor Superint
 

de compañías de 31 de octubre de 1991, bajo el número 2207
 

del Registro Mercantil, tomo 122.- Se tomó nota al margen de

 

la inscripción níímero 681 del Registro Mercantil, de diez y
 

ocho de junio de mil novecientos sesenta y nueve, a fs. 439,
 

tomo 100,- Quedaarchivada la segunda copia certificada de la

 

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutok
 

de la compañía "TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL
 

S.A.”, oatorgada el 4 de julio de 1991, ante el notario quinto
 

de+1 cantón, Dr. lllpíano Gaybor Mora.- Sa dí así cumplimiento

 

a lo dispuesto en elArt, Tercero de la citada Resolución,
 

de conofrmidad a lo establevcido ene 1 Decreto 733 de 22 de
 

08

nte

agosto de 1975, publicado en el Registro Ofícial 878 de 29 dela

 

gosto del mismo año.- Se anotóen el Repertorio bajo el

 

nímero 13052.- Quito, a doce de noviembre de mil novecientos

noventa y uno.- EL REGISTRADOR.- P)/
 

2LE)
Dr El ¿e?taso Gara Bandoeras

 

  

 

 

 

 

 

 

 

    
 


